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REVISTA CHILENA 
DE DERECHO ANIMAL

I INTRODUCCIÓN

En estos tiempos, no constituye novedad que los animales no humanos, pese a El presente 
trabajo comenta un caso de maltrato animal resuelto por el Sexto Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal en los autos RIT 3-2020, con resultado condenatorio del 28 de febrero 
de 2020, por dicho delito. Se utilizará este fallo para abordar la sanción de inhabilidad 
absoluta perpetua para la tenencia de animales, introducida en nuestro ordenamiento 
por la Ley N° 21.020 sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, 
explicando su alcance, así como también exponer las dificultades que ella enfrenta con 
miras a desempeñar un rol preventivo. Se analizarán las normas vigentes, comparándolas 
con la regulación de esta clase de inhabilidad contenida en el ordenamiento jurídico 
español, se explicará porqué es necesario una reforma para dotarla de mayor eficacia a 
este delito y se expondrá una propuesta existente al respecto.

II EL CASO

Con fecha 26 de febrero del año 2019, aproximadamente a las 01:30 horas de la 
madrugada, en un domicilio ubicado en Avenida Ossa, comuna de La Cisterna, un 
hombre adulto procede a realizar actos de maltrato y crueldad sobre su perro mestizo 
de pastor belga de nombre Drax, consistente en apretarle su cuello y asfixiarlo hasta 
causar su muerte. Este hecho ocurrió en el patio frontal del domicilio, a vista de 
vecinos del sector quienes, ante los gritos y ladridos del can, procedieron a llamar a 
Carabineros de Chile para denunciar este hecho.

Ante la denuncia de los vecinos, se inició procedimiento policial, practicándose la 
detención del autor de iniciales R.M.R.A, en flagrancia, pasando a control de detención 
ese mismo día. Con posterioridad, se presentaron querellas por las organizaciones 
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Fundación Derecho y Defensa Animal, PROAYA La Cisterna, Fundación ARCA y Fundación 
Abogados por los Animales (APLA) ante el 11° Juzgado de Garantía de Santiago, en los 
autos RIT 1867-2019, en las cuales, en resumen, se sostuvo que la calificación jurídica 
de estos hechos corresponde a delito de maltrato animal contemplado y sancionado 
en el artículo 291 bis inciso tercero, en relación al artículo 291 ter, ambos del Código 
Penal, esto es, la figura de maltrato animal con resultado de muerte. 

Este caso llegó a juicio oral, siendo competente el 6° Tribunal Oral en lo Penal de 
Santiago, RIT 3-2020, el cual celebró el correspondiente juicio oral el día 28 de 
febrero del presente año. El resultado fue la condena del autor de estos hechos, a la 
pena de 541 días de presidio menor en grado medio, multa de 2 UTM y pena accesoria 
de inhabilidad perpetua para la tenencia de animales, además de la accesoria legal 
suspensión de todo cargo u oficio público mientras dure la condena. Al verificarse los 
requisitos legales, la pena corporal impuesta fue sustituida por remisión condicional 
de acuerdo con las normas de la Ley N° 18.216, sobre penas sustitutivas.

Tras la condena, la defensa del condenado presentó recurso de nulidad el día 10 de 
marzo de 2020, fundando dicho recurso en la causal de la letra e) del artículo 374 
del Código Procesal Penal, en relación con el articulo 342 letra c), alegando que el 
análisis efectuado sobre la prueba no cumple con los requisitos del artículo 297 del 
Código Procesal Penal, por lo que el fallo no cumpliría con los principios de la lógica, 
especialmente con el de razón suficiente. Este recurso de nulidad fue conocido y 
declarado admisible por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de San Miguel en causa 
Rol de Ingreso Corte 607-2020, y con fecha 22 de mayo del presente año fue resuelto, 
declarando la Corte que la sentencia recurrida no era nula, ya que estimó que la 
prueba rendida si fue valorada de forma legal y se estableció, más allá de toda duda 
razonable, la existencia de los hechos denunciados.

III ACERCA DE LA NUEVA PENA DE INHABILIDAD

La Ley N° 21.020, además de establecer normas propias de la tenencia responsable 
de animales de compañía, introdujo una serie de modificaciones al delito de maltrato 
animal contemplado en el artículo 291 bis del Código Penal, las cuales se podrían 
resumir en: contemplar el abandono de animales explícitamente como maltrato 
animal, definir el maltrato animal, graduar la pena de acuerdo a la entidad del 
resultado lesivo del maltrato y establecer una nueva pena accesoria consistente en la 
inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de animales. 

Esta inhabilidad constituye una sanción completamente inédita para nuestra 
legislación en cuanto a delito de maltrato animal, pues anteriormente solo se 
establecían penas de presidio y/o multa. Esto, en la práctica generaba dificultades 
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para efectos de perseguir el delito de maltrato animal y tener penas efectivas, 
pues la baja penalidad de este delito implica en muchas ocasiones la adopción de 
suspensiones condicionales del procedimiento en los términos del artículo 237 y 
siguientes del Código Procesal Penal o la sustitución de las penas corporales por 
penas sustitutivas en relación con la Ley N°18.216 que regula dicha institución. Tras 
la modificación indicada, se ha abierto la puerta para que los tenedores de animales 
que sean condenados por estos delitos en los casos de los incisos segundo y tercero 
(esto es, cuando se causa, daño, lesiones o la muerte al animal) queden inhabilitados 
de forma perpetua para la tenencia, lo cual es una mejora significativa en cuanto a la 
regulación de este delito.

Sobre las penas accesorias, en nuestro medio nacional ha existido escasa atención 
sobre su naturaleza1 no obstante, en mi opinión se tratarían de medidas de carácter 
punitivo que buscarían perseguir fines preventivos, en este caso, de prevención 
especial evitando que determinados sujetos condenados por delitos merecedores de 
-en este caso- inhabilidades, pongan en riesgo nuevamente aquellos bienes jurídicos 
contra los cuales han atentado, reincidiendo. En España, cuyo Código Penal posee 
una inhabilidad similar, se ha sostenido que el fin de esta pena es incapacitar y evitar 
la reincidencia alejando al autor de los animales, lo cual también podemos entender 
en el sentido de la prevención especial sostenida en este trabajo2. Así las cosas, el 
fundamento criminológico de esta inhabilidad es impedir que personas determinadas 
(en este caso, el tenedor de un animal) puedan en un futuro volver a causar daño, 
dolor o sufrimiento al mismo animal u otros3.

Por último, en relación con el tema de este trabajo, la ley N° 21.020 también modificó 
el artículo 90 del Código Penal, que aborda las penas que se incurren al quebrantar 
una sentencia, señalando en el numeral 5° de dicho artículo que el quebrantamiento 
de esta inhabilidad tendrá como condena la reclusión menor en grado mínimo o multa 
de 6 a 20 UTM, facultando a doblar dicha pena en caso de reincidencia.

1 Al respecto, véase CURY, Enrique. Derecho penal parte general. (9° edición), Santiago de Chile, Edi-
ciones Universidad Católica de Chile, 2009. p.745-740; MALDONADO, Francisco. Penas accesorias en 
Derecho Penal. Ius et Praxis. Talca, Chile. 2017. 23(1):305-366. 

2 MESÍAS, Jacobo. Los delitos de maltrato y abandono de animales en el Código Penal español. dA.De-
recho Animal. Barcelona, España. 2018 9(2):66-105. p97.

3 BERNUZ, María José. ¿Castigos (eficaces) para delitos contra los animales? Repensando la respuesta al 
maltrato animal. InDret. Barcelona, España. 3(1).2020: 394-423. p. 417.
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IV ASPECTOS CRÍTICOS DE LA PENA DE INHABILIDAD

Si bien podemos considerar como un hecho positivo la inclusión de esta pena de 
inhabilidad, en atención a los fundamentos que ella posee, se advierte que su actual 
configuración resulta deficitaria, poniendo en riesgo concretar su fin preventivo por 
las siguientes consideraciones:

1. El concepto de tenencia de animales es ambiguo. Si bien la Ley N° 21.020 aborda 
la tenencia responsable de mascotas y animales de compañía, en ella no podemos 
encontrar una definición de quien es tenedor, usándola como sinónimo de dueño, 
por lo que tenemos que acudir a criterios propios del derecho civil. En este sentido, a 
priori podemos entender como tenedor de un animal a quien es, a lo menos, poseedor 
de éste en los términos del artículo 700 del Código Civil. No obstante, también se 
puede articular el concepto de tenedor considerando las normas del Reglamento 
de la Ley N° 21.020 del Decreto Nº1007 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública de fecha 17 de agosto de 2018, que en su artículo 1° letra x) define al tenedor 
responsable como “el dueño o poseedor de una mascota o animal de compañía, o 
aquella persona natural o jurídica que asume la tenencia responsable de un animal 
que reiteradamente alimenta, alberga y utiliza para fines de compañía, trabajo, 
vigilancia u otros” ampliando la noción del mismo y otorgándonos una interpretación 
que permite aplicar la inhabilidad a quien reiteradamente alimente o de albergue a un 
animal, o lo use para fines de compañía, trabajo o vigilancia. 

Ahora bien, tenemos que hacer la prevención que la conceptualización anterior solo 
será aplicable para animales de compañía tal como se señaló, los cuales de acuerdo 
con el artículo 2 N°1 de la Ley N° 21.020 son “aquellos animales domésticos, cualquiera 
sea su especie, que sean mantenidos por las personas para fines de compañía o 
seguridad. Se excluyen aquellos animales cuya tenencia se encuentre regulada por 
leyes especiales”, concepto que a su vez debe ser complementado con el de animal 
doméstico contemplado en el artículo 608 del Código Civil que considera a aquellos 
como “los que pertenecen a especies que viven ordinariamente bajo la dependencia 
del hombre, como las gallinas, las ovejas”. De esta forma, en aquellos casos de 
animales que no sean considerados de compañía, solo será aplicable la inhabilidad 
para quien tenga la calidad de dueño o poseedor. 

Por último, aporta más a la ambigüedad que no se defina qué tipo de animales son 
objeto de esta prohibición. Así, se ha sostenido por algunos que una aplicación 
estricta permitiría incluso prohibir la tenencia de animales en cualquier estado, estén 
estos vivos o muertos4, cuestión que, en mi opinión, no es del todo efectiva pues el 

4 En este sentido se han manifestado en la doctrina español, entre otros: Op. cit. MESÍAS, Jaco-
bo(2018). p. 97.
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bien jurídico de este delito según la opinión mayoritaria es el bienestar animal y salud 
del individuo animal afectado5. 

2. El concepto de tenencia de animales es insuficiente. El maltrato animal es un delito 
común que no requiere un sujeto especial, por lo que no es necesario que su autor 
tenga una vinculación con el animal afectado. En este sentido, es posible encontrar 
empíricamente situaciones en que un animal sea maltratado por personas que no 
cuenten con la calidad de “tenedor” del mismo en los términos ya señalados, sino 
que, por ejemplo, puede ocurrir que quien realice la conducta de maltrato animal sean 
personas que convivan, cohabiten, trabajen con ellos o incluso los comercialicen6.  

Este aspecto ha sido abordado en el Código Penal español, estableciéndose en el 
delito de maltrato animal y abandono de animales de los artículos 337 y 337 bis7 la 
“inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga 
relación con los animales y para la tenencia de animales”. En dicha regulación, también 
subsiste la ausencia de una mención a la convivencia o cohabitación con animales, 
cuestión que también ha sido criticada en el mismo sentido por la doctrina española8, 
ante lo cual Ríos señala “será suficiente con garantizar que quienes realmente tienen 
bajo su dominio al animal (cuidándolo y ocupándose de él) son personas distintas al 
condenado”9, por lo que el animal seguiría expuesto a ser maltratado nuevamente.

5 Véase MAÑALICH, Juan Pablo. Animalidad y Subjetividad. Los Animales (No Humanos) como Suje-
tos-de- Derecho. Revista de Derecho. Valdivia, Chile, 2018. 31(2): 312-337. p.324

6 En el mismo sentido LEIVA, Carolina. El delito de maltrato animal en Chile: Historia del artículo 291 bis y 
análisis crítico a la luz del nuevo tipo penal incorporado por la ley N° 21.020. En: CHIBLE VILLADANGOS, 
María José y GALLEGO SAADE, Javier (eds.). Derecho Animal Teoría y Práctica. Santiago, Chile. Thom-
son Reuters. 2018. p. 422.

7 Artículo 337.

1. Será castigado con la pena de tres meses y un día a un año de prisión e inhabilitación especial de un 
año y un día a tres años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 
animales y para la tenencia de animales, el que por cualquier medio o procedimiento maltrate injustifi-
cadamente, causándole lesiones que menoscaben gravemente su salud o sometiéndole a explotación 
sexual, a
a) un animal doméstico o amansado,
b) un animal de los que habitualmente están domesticados,
c) un animal que temporal o permanentemente vive bajo control humano, o
d) cualquier animal que no viva en estado salvaje.
Artículo 337 bis.
El que abandone a un animal de los mencionados en el apartado 1 del artículo anterior en condiciones 
en que pueda peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de multa de uno a seis meses. 
Asimismo, el juez podrá imponer la pena de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejer-
cicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales.

8 En este sentido, véase Op. cit. MESÍAS, Jacobo. (2018). p. 98; y Op. cit. BERNUZ, María José. (2020). p. 417.

9 RÍOS, José Manuel. Nuevos tiempos para el delito de maltrato de animales. Revista Electrónica de 
Ciencia Penal y Criminología. Granada, España. 2016. 18(17):1-55. p.40
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3. Fiscalización y cumplimiento de la inhabilidad. Por último, si bien la Ley N° 21.020 
en su artículo 5° crea ciertos registros relacionados a la materia que regula, ninguno 
hace alusión a la pena accesoria en comento, rigiéndose por las normas generales, 
esto es, solo se contempla su registro en el extracto de filiación y antecedentes y en 
el certificado de antecedentes penales del Registro Civil. 

A diferencia de otras inhabilidades como las contempladas en los artículos 39 bis y 
39 ter del Código Penal, la inhabilidad para la tenencia de animales no contempla 
un sistema de registro, por lo que su fiscalización se ve dificultada en casos como, 
por ejemplo, la adquisición de un animal, o al trabajar en profesiones u oficios que 
impliquen algún grado de vínculo con animales. Mención aparte requiere la reubicación 
de animales contemplada en el Reglamento de la Ley N° 21.020 ya individualizado, 
la cual es una de las políticas que implementa la actual legislación de tenencia 
responsable para abordar la problemática del abandono de animales y, así, rehabilitar 
animales de compañía rescatados del abandono. En efecto, el artículo 1 letra w) del 
Reglamento entiende a la reubicación como la “entrega de una mascota o animal de 
compañía rescatado del abandono a un tercero no inhabilitado, que voluntariamente 
asume su tenencia responsable, sea de forma temporal o definitiva”, en relación 
con esto, el artículo 26 del Reglamento señala los requisitos para recibir animales 
reubicados y contempla en la letra d del mismo artículo la circunstancia de no estar 
inhabilitado para la tenencia como un requisito. Esto último cobra importancia 
a la hora de inscribir al animal en el Registro Nacional de Mascotas o Animales de 
Compañía, lo cual deberá ser probado con una declaración jurada simple tal como 
dispone el artículo 46 del Reglamento, en circunstancias que con la existencia de un 
sistema registral de inhabilitados para la tenencia se podría facilitar la fiscalización 
de este impedimento, sin tener que simplemente depender de la buena fe de quien 
esté solicitando la inscripción.

Sobre esto último, la inhabilitación del Código Penal español padece de la misma 
deficiencia, pues tampoco se contempla un registro de maltratadores de animales10. 
Este tipo de registros actualmente operan en diversos estados de los EE. UU, con 
similitudes a los registros para condenados por delitos sexuales, siendo un ejemplo de 
esto la Registration Act de 2015, del estado de Tennesse, que crea una base de datos 
pública sobre esta materia11. Con todo, en el modelo estadounidense, en atención al 
carácter estatal de cada uno de estos registros, se ha señalado la necesidad de contar 
con un registro de carácter nacional para un mejor seguimiento de los maltratadores 
y estandarizar la información sobre aquellos12.

10 Op. cit. BERNUZ, María José. (2020) p. 417.

11 FAVRE, David. Next steps for animal rights. dA. Derecho Animal (Forum of Animal Law Studies). Barce-
lona, España. 2009, 1(10): 21-24. p. 23.

12 Un análisis e implicancias de esto, se puede encontrar en NOWICKI, Stacy. On the lamb: Toward a na-
tional animal abuser registry. Animal Law. Michigan, EE.UU. 2010. 17(1):197-242.
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Volviendo al caso que motivó este trabajo, si bien el condenado está inhabilitado para 
la tenencia de animales, es decir, no puede ser tenedor responsable de animales en 
los términos del artículo 1 letra x) del Reglamento de la Ley N° 21.020, nada impediría 
que él conviva con otros animales de compañía e incluso pueda trabajar en alguna 
profesión u oficio que implique contacto directo con ellos, por lo que el fin preventivo 
que persigue dicha pena fracasa indudablemente.

V HACÍA UNA PROPUESTA DE LEGE FERENDA.

Con las críticas anteriormente expuestas, queda en evidencia que la figura de la 
inhabilidad absoluta perpetua para la tenencia de animales, si bien constituye un 
aporte novedoso, requiere una revisión que supere estas críticas, robusteciéndola 
y mejorando su aplicación práctica. En este sentido y tal como se ha adelantado, 
puede servir de base la actual regulación española sobre la materia en los artículos 
337 y 337 bis del Código Penal español, ya señalada en los apartados anteriores. Sin 
perjuicio de lo anterior, y pese a considerar esta redacción un poco más acabada 
que la contemplada en nuestra legislación, hay que tener presente que esta pena 
accesoria no se hace cargo de la convivencia o cohabitación con animales, tal como 
se señaló en su oportunidad.

En sintonía con las críticas expuesta, podemos encontrar en nuestro Congreso 
Nacional, el proyecto de ley boletín N°10895-07, que “Modifica diversos cuerpos 
legales relativos a delitos que afectan a los animales para otorgarles una efectiva 
protección en materia penal”. Dicho proyecto fue presentado el día 7 de septiembre 
de 2016 por la bancada PARDA (Parlamentarios por la Dignidad Animal) en la Cámara 
de Diputadas y Diputados y se encuentra inspirado en gran parte por la regulación del 
maltrato animal de España que se indicó, con algunas mejoras. Si bien algunas partes 
de este proyecto se encuentran actualmente desactualizadas por cuanto tiene una 
fecha anterior a la promulgación de la Ley N°21.020, es posible advertir que tiene 
aspectos que siguen vigentes. Así, sobre la inhabilidad, esta propuesta se hace cargo 
de cada una de las críticas mencionadas en este trabajo, de la siguiente forma:

1. Se amplía la inhabilidad. Se propone la siguiente redacción que incluirían aquellos 
aspectos relacionados a los casos en que el maltratador conviva, cohabite, trabaje o 
comercialice animales: 

“Inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que 
tenga relación con animales y para su tenencia, así la como inhabilitación para la 
convivencia con ellos en el mismo domicilio, las que podrán ir desde un año a la 
inhabilitación perpetua”.
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2. Se define el alcance de la inhabilidad. Este proyecto incorpora un nuevo artículo 39 
ter al Código Penal que prescribe que la inhabilidad implica:

“1º La privación de todos los cargos, empleos, oficios, profesiones y comercios 
que tengan relación con animales o que involucren una relación directa y habitual 
con animales;

2º La incapacidad para obtener los cargos, empleos, oficios, profesiones y 
comercios mencionados durante el periodo de duración de la pena, y

3º La incapacidad para la tenencia, convivencia, crianza o adquisición, a cualquier 
título, de animales”.

3. Crea una sección especial en el Registro Nacional de Condenas. Para mejorar 
la fiscalización de esta inhabilidad y dotar de una aplicabilidad efectiva a ella y su 
sanción contenida en el artículo 90 del Código Penal, el artículo segundo del proyecto 
señalado indica: 

“Incorpórense las siguientes modificaciones al Decreto Ley 645 de 1925, Sobre 
el Registro Nacional de Condenas.

1.- Incorpórese el siguiente inciso 4º al Artículo 1º.-

‘El Registro contemplará, a su vez, una sección especial, en los mismos términos 
establecidos en el inciso anterior, denominada ‘Inhabilitación para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio que tenga relación con animales y para su 
tenencia, así la como para la convivencia con ellos en el mismo domicilio’, en la 
que se registrarán todas las inhabilitaciones establecidas en el artículo 39 ter del 
Código Penal y que hubieren sido impuestas por sentencia ejecutoriada’. 

2.- Incorpórese el siguiente inciso final al Artículo 6º bis.-

‘Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará igualmente, en lo pertinente y 
respecto a toda institución pública o privada que por la naturaleza de su objeto o 
el ámbito específico de su actividad involucren una relación directa y habitual con 
animales, a la sección especial del Registro establecida en el artículo 1º inciso 3º de 
la presente ley, respecto de las inhabilitaciones contempladas en el artículo 39 ter 
del Código Penal.  Las organizaciones de protección animal legalmente constituidas 
podrán también consultar dicha sección para la consecución de sus fines, sujetándose 
a las limitaciones y restricciones establecidas en los incisos precedentes”. 

Con adoptando las modificaciones expuestas, la inhabilidad examinada podría gozar 
de mayor aplicabilidad en la práctica, facilitando la fiscalización de situaciones en 
que ella sea indispensable para asegurar la protección de los animales y, de este 
modo, podría cumplir el fin preventivo-especial para el cual se ha contemplado.
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VI CONCLUSIONES.

Como hemos expuesto a lo largo de estas páginas, la inclusión de una inhabilidad 
perpetua absoluta para la tenencia de animales es un avance indiscutible para la 
protección penal de los animales. Esta medida cumple una finalidad preventivo-
especial que buscaría impedir poner en riesgo a otros animales por acciones de un 
condenado por este delito. 

Si bien la inclusión de esta inhabilidad es un acierto, su actual regulación, en mi 
opinión, es deficitaria, pues posee es ambigua, no define con claridad su alcance, 
omite supuestos de cotidiana ocurrencia y no posee herramientas reales para su 
fiscalización. En el estado actual de su regulación, el fin preventivo-especial está 
destinado a fracasar pues sería fácil evadirla. Sobre esto y relacionado al caso expuesto 
al inicio, nada impediría que el condenado R.M.R.A, en caso de haber tenido otros 
animales, transfiriera su dominio e inscribiera a nombre de otra persona de su hogar; 
tampoco impediría que siguiera estando en contacto con animales en caso de ejercer 
un oficio relacionado a ellos, burlándose así en ambos casos el fin preventivo-especial.

Sin perjuicio de este panorama desalentador, existe una propuesta de reforma del 
delito de maltrato animal que incluye modificaciones a la pena de inhabilidad que se 
harían cargo de las críticas expuestas en este trabajo. Avanzar en modificaciones como 
las propuestas en dicho proyecto de ley permitiría asegurar los fines de esta pena y, 
en definitiva, dotar de mayor eficacia al delito de maltrato animal, sin necesidad de 
incurrir en una expansión de las penas privativas de libertad. 
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